VISTO:

Las Resoluciones Nº 1.446/07, 1.688/13 y 1.907/16, y
CONSIDERANDO: 

Que es necesario una actualización en el monto mensual que se paga por cumplimiento de la función de apertura y cierre diario de las instalaciones de Este Concejo Deliberante.
Que la última actualización del monto fue concedida en el año 2.016.
Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribu​ciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN Nº 2.014/2018

ART.1º) Modifíquese el Art. 1° de la Resolución N° 1.907/16 que quedará redactado de la siguiente manera:” establécese a partir del 1º de junio del corriente año una actualización en el monto mensual en concepto de cumplimiento de la función de apertura y cierre diario de todas las instalaciones de este Concejo Deliberante, en la suma de $ 2.500.- (Pesos Dos Mil Quinientos), al agente Alejandro Agustín Oliva, D.N.I. Nº 23.716.845, como adicional no remunerativo.
ART.2º) Comuníquese y archívese.

Dado en Sala del Concejo Deliberante, 31 de mayo de 2018.
